
BOE núm. 214 Miércoles 6 septiembre 2000 11687

Registro: Pendiente de inscripción, hallándose el
solar sobre el que se halla edificada la descrita casa,
en el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar,
en el tomo 826, libro 28 de Palafolls, folio 71,
finca número 2.306, inscripción primera.

Tipo de subasta: 17.000.000 de pesetas.

Arenys de Mar, 17 de junio de 2000.—La Secre-
taria.—50.950.$

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña María Aranzazu Alameda López, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de los de Arenys de Mar y su partido
judicial,

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria que, con el número
297/1999, se sigue en este Juzgado, a instancia de
Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona «La Caixa»,
representada por el Procurador señor Oliva Vega,
contra don Juan García Cervantes, en los que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por término de veinte
días y por vez primera, segunda y tercera, conse-
cutivas, del bien hipotecado que se reseñará, habién-
dose señalado para la celebración de la primera
subasta el día 4 de octubre de 2000, a las once
horas, y para la segunda el día 7 de noviembre
de 2000, a las once horas, y para la tercera el día
4 de diciembre de 2000, a las once horas, todas
ellas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en calle Santa Clara, sin número, con las con-
diciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado, consistente en 17.000.000 de pesetas;
para la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera,
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose
posturas inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100
del tipo tanto en la primera como en la segunda
subastas, y el 20 por 100 del tipo de la segunda,
para la tercera subasta si hubiera lugar a ello.

Tercera.—Las consignaciones deberán ser ingre-
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
número de cuenta 514, clase 18, expediente número
297/1999.

Cuarta.—Se admitirán posturas por escrito en plica
cerrada desde la publicación de este anuncio y
podrán hacerse posturas en calidad de ceder el rema-
te a terceros.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación al
deudor de los días, horas, condiciones, tipo y lugar
de las subastas, cumpliendo así con lo dispuesto
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
caso de que la notificación intentada personal resul-
tara negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor, o por causas ajenas
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de
las subastas en los días y horas señalados, se enten-
derá que se celebrarán al día siguiente hábil, excepto
sábados y a la misma hora.

Bien especialmente hipotecado:

Vigésima finca horizontal.—La vivienda de la pri-
mera puerta del cuarto piso, del cuerpo del edificio
que tiene su entrada por la calle Pirineos, número 38,
del edificio sito en Pineda de Mar, paseo Diputación,
número 8, y calle Pirineos, números 38 y 42. Ocupa
una superficie útil de 69 metros 39 decímetros cua-

drados. Linda: Por su frente, con el rellano de la
escalera, por donde tiene su entrada, con un patio
interior de luces y con la vivienda de la segunda
puerta del mismo piso y escalera; por la derecha,
entrando, con vuelo del paseo Diputación; por la
izquierda, con vuelo del cuerpo del edificio calle
Pirineos, número 40, y con caja escalera y ascensor,
y por la espalda, con la vivienda de la primera puerta
del mismo piso, escalera paseo Diputación, núme-
ro 8.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda
de Mar, tomo 1.331 del archivo, libro 239 de Pineda
de Mar, folio 103, finca número 9.163-N, inscrip-
ción cuarta de hipoteca.

Y para que sirva para dar la publicidad oportuna,
expido el presente.

Arenys de Mar, 23 de junio de 2000.—La
Juez.—50.945.

BARAKALDO

Edicto

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo
(Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 6/00, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo,
a instancias de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó-
nima», contra doña Miren Edurne Arechabala Uni-
baso y don Aitor Arechavala Unibaso, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
27 de octubre de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4686, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de diciembre
de 2000, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Urbana 70, vivienda centro, tipo J, del piso 5.o,

de la casa número 4 del edificio denominado «Las
Cadenas», de Portugalete, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Portugalete, al tomo 1.064, libro
331 de Portugalete, folio 204, finca 18.893-D, ins-
cripciones segunda y tercera.

Tipo de la primera subasta: 20.562.000 pesetas.
Tipo de la segunda subasta: 15.421.500 pesetas.
Urbana. Casa señalada con el número 1 de la

plaza de la Constitución, de Hormilleja (La Rioja),
inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájera,
al tomo 979, libro 26 de Hormilleja, folio 209, finca
3.559, inscripción tercera.

Tipo de la primera subasta: 10.723.000 pesetas.
Tipo de la segunda subasta: 8.042.250 pesetas.

Dado en Barakaldo (Bizkaia) a 16 de junio de
2000.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—50.104.$

BARAKALDO

Edicto

Doña M. Luisa Tejado Llorente, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 4 de Barakaldo
(Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 580/96, se tramita procedimiento de conciliación
a instancia de doña M.a Monserrat Rivadulla Freire,
contra doña Esperanza Freire García y don Antonio
Ribadulla Conde, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 3 de octubre, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 46900004958096, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.— En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de noviembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en los domicilios de los mismos.


